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Dinagua - Competencias
Planificación para la gestión integrada, sustentable y participativa del agua

• Formular, implementar, dar seguimiento y evaluar el Plan Nacional de Aguas, los Planes de Cuencas y Acuíferos 

y los Planes de Aguas Urbanas, en particular de las cuencas estratégicas, participando a los Consejos 

Regionales y a las Comisiones de Cuencas y Acuíferos. Evaluar los RRHH superficiales y subterráneos para 

promover el desarrollo sustentable de las cuencas y los acuíferos, considerando el efecto que la variabilidad y 

el cambio climático tienen sobre el ciclo hidrológico.

Administración eficiente y sustentable del uso del agua

• Mejorar el sistema de otorgamiento de Derechos de Uso de Aguas promoviendo su utilización eficiente y sustentable desde 

un enfoque técnico, legal y administrativo. Fortalecer institucionalmente las unidades técnicas en el territorio. Propiciar 

protocolos de mediación y resolución de posibles conflictos por uso del recurso hídrico.
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• Es un proceso administrativo mediante el cual la Dirección 
Nacional de Aguas (DINAGUA) del Ministerio de Ambiente (MA), 
encargada de administrar los recursos hídricos (superficiales y 
subterráneos), otorga el derecho de uso de agua.

• El trámite de solicitud de derecho de uso de agua se origina con 
una obra nueva, una modificación o renovación de un derecho 
existente, o una cesión del derecho del uso del agua.

Solicitud de derechos de uso de agua



https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua

https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua


• Realizar la obra con una empresa 
perforadora registrada ante Dinagua.

• La obra debe cumplir con el Decreto 
86/04: Norma técnica de construcción de 
pozos perforados para captación de 
agua subterránea

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/
86-2004

• Presentar la documentación detallada 

https://www.gub.uy/tramites/solicitud-
derechos-uso-agua

Requisitos otorgamiento permisos para pozos:

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/86-2004
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua


Presentar la documentación detallada: https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua

• Las obras hidráulicas involucradas en el proyecto, dependiendo de su tipo y características, deberán ser avaladas por 
técnicos inscriptos en el Registro de Profesionales para trámites de derechos de uso de aguas (Lic. en Geología 
o en Recursos Hídricos).

• En caso de solicitudes de uso con destino Riego Agropecuario, se deberá presentar conjuntamente un plan de uso de 
suelos y aguas (PUSA) a ser evaluado y aprobado por la DGRN (Dirección General de Recursos Naturales) del MGAP.

• La valoración ambiental del proyecto es competencia de la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental 
(DINACEA). Deberán gestionar Autorización Ambiental Previa ante el MA-DINACEA los proyectos de:

- Construcción de POZOS con extracciones de agua superiores a 50 l/s. 

Requisitos otorgamiento permisos para pozos:

https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua


Presentar la documentación detallada: 
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-
agua

• Formulario Resumen de la Solicitud

• Formulario de Recepción

• Anexo IV - Pozos y manantiales.

• Si el destino es Riego Agropecuario:

• Anexo Va - Todos los casos excepto Sistemas de Riego.

• Anexo Vb - Sistemas de Riego.

• Vinculación jurídica

• Para todos los casos, se deberá presentar informe técnico de las 
obras hidráulicas involucradas y certificado de Vinculación 
Jurídica con los padrones afectados / beneficiados.

Información a presentar 
para pozos:

https://www.gub.uy/tramites/solicitud-derechos-uso-agua
https://www.gub.uy/tramites/sites/catalogo-tramites/files/2022-10/Formulario_Resumen_v21_02.pdf
https://www.gub.uy/tramites/sites/catalogo-tramites/files/2022-10/form_recepcion_v14_02.pdf
https://www.gub.uy/tramites/sites/catalogo-tramites/files/2022-10/form_Anexo_IV_v14_02%20POZOS%20MANANTIALES.pdf
https://www.gub.uy/tramites/sites/catalogo-tramites/files/2022-10/form_Anexo_Va_v14_02%20RIEGO%20-%20NO%20SISTEMAS.pdf
https://www.gub.uy/tramites/sites/catalogo-tramites/files/2022-10/form_Anexo_Vb_v14_02%20RIEGO%20%20-SISTEMAS.pdf
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• Ser representado por un Licenciado en Geología 
registrado ante la Dinagua

• Presentar la documentación detallada: 
https://www.gub.uy/tramites/solicitud-licencia-perforador

• Documento Licencia de Perforador con timbre profesional 
firmado por el técnico responsable y el titular de la empresa

• Certificado notarial

• Certificados de estar en situación regular de pagos antes 
DGI y BPS

• Descripción de equipos y herramientas (Decreto 86/04)

Licencia de perforador 
(trámite en línea)

https://www.gub.uy/tramites/solicitud-licencia-perforador


https://www.gub.uy/tramites/consulta-profesionales-registrados-dinagua

https://www.gub.uy/tramites/consulta-profesionales-registrados-dinagua


Perforaciones registradas 
cuenca del Río Yí

• 201 perforaciones registradas
• 5 pendientes de resolución
• 10 en estudio

- 26 consumo humano

- 18 industrial

- 132 otros usos agropecuarios

- 26 otros usos

- 14 riego (8 hortalizas, 2 frutales, 1 
forraje/pradera/semillas, 3 otros usos)

USOS:
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Muchas gracias


